
tl

- 

| l

SUPERINTENDENCIA I I

DE SALUD | |

Intendencia de Prestadores | |

Subdepartamento de cestión de Calldad en Salud I I

Unldad de Gestión en Acredltación | |
unldad de Apoyo Lesal 

| |tl
REsoLUcr9N EXENTA rPlNo 'gg4 

|

sANrrAGo, 
lO S uun ZOZ| I

vlsros: 
| |

1) Lo dispuesto en los numerales Lo, 20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza I

de Ley Nol, de 2005, del Ministerio de Salud; len el "Reglamento del S¡stema de I

Acreditación para los Prestadores Instituc¡onalei de Salud", aprobado por el D.S. 
I

No15/2007, del Ministerio de Salud; en la CirculEr IP Nol, de 2007, que establece el I
procedimiento para la tramitación de las soliciqudes de autorización de Entidades I
Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma d{ efectuar inscripciones en el Registro I

::tj'rTrl" 
Entidades Acreditadoras; v la Resolucifn RA 8821s212o20, de 02 de marzo 

I

2) La resolución Exenta IP No99O, de 23 de mayo fe ZOfe, medlante la cual se autorizó 
|

el funcionamiento como Entidad Acreditadora del la sociedad *CALIDAD EN SALUD 
I

SpA", cuyo representante legal es don Alejanpro Javier Esparza l4orales, con I

facultades de representación de la anted¡cha socifad ante esta Superintendencia; 
I

3) La solic¡tud formulada por el representante le[al, mediante el Ingreso No2O2.204, I

de 06 de noviembre de 2019, por el cual sollcita la incorporación al cuerpo de 
I

evaluadores de la entidad señalada en el num{ral anterior de la profes¡onal doña 
I

Bárbara Catalina Andrade Calvo, R.U.N.16.671935-9, de profesión Nutricionista; 
I

4) El Informe Técnico, de fecha 26 de febrero de 1020, emitido por la funcionaria de la 
I

Unidad de Gestión en Acredltación de esta Intendqncia, doña Liliana Muñoz Hernández; 
I

coNsIDERANDo: 
| |

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el No4f de los Vistos precedentes concluye 
I

que doña 8árbara Gatalina Andrade Calvo cunlple con los requisitos reglamentarios 
I

de idoneidad técnica para su incorporación al c[erpo de evaluadores de la entidad 
I

acreditadora solicitante, recomendando dar lugarla la solicitud referida en el No3) de 
I

esos mrsmos. 
| |

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitu{ son auténticos y resultan suficientes 
I

para justificar las conclusiones del informe técnicl antes referido; 
I

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que fie confieren las normas legales y 
I

reglamentarias precedentemente c¡tadas, vengo ef d¡ctar la siguiente 
Inesolucrótl: 
I

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de l{ profesional doña Bárbara Catal¡na 
I

Andrade Calvo, R.U.N.16.677.935-9, de Orofesión Nutricion¡sta, al cuerpo de 
Irltltltl

I



evaluadores de la entidad acreditadora *CALIDAD EN SALUD SpA", contenida en su
solicitud señalada en el No3) de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de
evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y experiencia
profesional.

20 PREVIÉNESE a Ia Entidad antes seña|ada, BAJO APERCIBIMIENTO DE
REVOCACIóN DE SU AUTORIZACIóN, que la profesional antes señalada sólo podrá
ejecutar actividades de constatación y evaluación exclusivamente en aouellas
materias oue son de su competencia y exoeriencia profesional, según se ha
acreditado en la tramitación de la antedicha solicitud.

30 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora *CALIDAD EN SALUD
SpA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, €ñ el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el
numeral 10 precedente.

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le notifique la presente resolución.

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
*CALIDAD EN SALUD SpA" mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras. Sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Funcionario Registrador.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante.
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